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Dictamen de:
Decreto

Comisión Dictaminadora:
Asistencia Social, Familia y Niñez

Comisiones de:
Asistencia Social, Familia y Niñez;

SeguridadyJusticia;yDerechos
Humanos y Pueblos Originarios

Asunto:
Dictamen de Decreto que reforma
diversos artículos de la Ley de

Atención a Víctimas, de la Ley de
Desarrollo Social, del Código de

Asistencia Social y de la Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, todos ordenamientos
del Estado de Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez; de Seguridad y Justicia; y de

Derechos Humanos y Pueblos Originarios, con fundamento en los artículos 75

párrafo L fracciones I y lV, 145 y 1,47 párralo 3 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, les fue turnada para su estudio y posterior

dictaminación, el INFOLEJ L91/LXIV correspondiente a la "lniciativa de Ley mediante
la cual se propone reformar la fracción V del artículo 5, así como la Fracción XXI del

artículo 7, ambos ordenamientos de la Ley de Atención a Víctimas; se adiciona un
párrafo a la fracción V del artículo 4, así como un párrafo segundo al artículo 10,

ambos de la Ley de Desarrollo Social; se reforma la fracción lX del artículo 5 del
Código de Asistencia Social; y se reforma el último párrafo del artículo 2 de la Ley

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, todos los ordenamientos del Estado

de Jalisco"; y solo a la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñea el INFOEU

481/LXIV correspondiente a la "lniciativa de ley que reforma la fracción X, se

adiciona la fracción Xl, y se recorre el orden de la fracción subsecuente del artículo
61 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de
Jalisco"; en atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dichas
iniciativas, con base en la siguiente:
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PARTE EXPOSITIVA

l. El L7 de diciembre de 2024, el Dip. Leonardo Almaguer Castañeda presentó una

lniciativa de ley que reforma diversos artículos de la Ley de Atención a Víctimas, de

la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de la Ley de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, todos los ordenamientos del Estado de Jalisco. A

dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ L91/LXIV.

lf. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 17 de diciembre de

2024, turnó dicha iniciativa de decreto a las Comisiones de Asistencia Social, Familia

y Niñez; de Seguridad y Justicia; y de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, para

su análisis y posterior dictaminación.

lll. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOSIilON DE MOTIVOS:

7. Jalisco, lamentablemente ocupa el primer lugar en PERSONAS

DESAPARECTDAS, con un total de L5,348 personos sin sober su parodero, al dío

77 de noviembre del 2024; ésto según datos señalados en el Registro Estatal de

Personos Desoparecidas, ésto sin contor las personos que por alguna rozón no

cuenton con denuncio onte lo Fiscolía Especial en Personas Desaparecidas del

Estodo de Jalisco, ni expediente en la Comisión de Búsquedo de Personas del

Estado de Jalisco, por lo que esto claro que no tenemos un número de víctimas

reoles dentro de los cifras de personas desaporecidas en Jolisco. Son miles de

familias las que viven y sufren o consecuencio de este delito de lesa humanidad,

siendo el número de víctimos indirectos considerablemente møyor.

2. Los Grupos Prioritarios y Vulnerables, son todos aquellos que presentan

alguna situoción de desigualdad estructural y que por muchos oños han sido

discriminados, excluidos y violentodos; incluso lo Comisión Nacionol de Derechos

Humanos (CNDH), señala de que estos grupos deben contar con las más omplias
posibilidodes de ser escuchados y ocompañados en los respectivos procesos de

protección y defenso, osí como en lo procuroción de justicia, el esclarecimiento
de los hechos y el costigo a los responsables, todo ello en la búsquedo de una

debida e integrol reparoción del daño cousodo. Se reconocen varios grupos de la
población, que requieren atención prioritaria en materia de derechos humanos,

seña la ndo los sigu i e ntes:

-Niños, niños y adolescentes;

-Personas de 60 oños o mós;

-Mujeres;
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-Comunidod LGBTTTIQA;

-Personas Privadas de su Libertad;

-Personøs Desoparecidas;

-Pueblos y comunidades indígenos;

-Personos defensoras y reporteros; y

-Personas con VIH

En ese orden de ideas, se identifico al grupo de personas que son considerodos

grupos prioritorios y vulnerables, en importante puntuolizar las acciones que el

Estado debe adoptor a favor de dichos grupos, siendo entre otrøs, Ias siguientes:

-Asegurar su participación en la tomo de decisiones;

-Adoptar medidos con bose en su entorno fomilior y social, así como los

necesidades de cada grupo;

-Prohibir cualquier tipo de violencio o discriminación por su condición;

-Prevenir, investigar, sancionor y reparor violaciones a los derechos humanos,

considerondo las características y necesidades de codo grupo; y

-Fortalecer a los Orgonizaciones de la Sociedod Civil que trobajan poro defender

los derechos de estos grupos, entre otros occiones.

3. Como es del conocimiento público Jolisco, es el Estodo a nivel nocionol con

mós personos desoparecidas, seg(tn dotos emitidos por el lnstituto Mexicono de

Derechos Humanos y Democracia; aunado a las cifras oficioles que el popi

Gobierno del Estodo de Jolisco señola en el Sistemo de lnformoción sobre

Victimas de Desaporición (SISOVID) las cuales reporton como yo se mencionó
75.372 personas desaparecidos o noviembre de 2024.

4. Lo último odministración en el Gobierno del Estado, no supo garantizor lo
participoción de las familios en lo toma de decisiones, aún cuando la Ley Generol

en Moterio de Desoporición Forzada de Personas, desoporición cometida por
particulares y del Sistema Nocional de Búsqueda de personas, específicomente

en su artículo 5 lo señolo, precepto legol que o lo letra dice:

Artículo 5. Las occiones, medidas y procedimientos establecidos en estq Ley

son diseñodos, implementados y evoluodos oplicondo los principios

siquientes:
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lollX. ...

X. Participoción conjunto: las autoridades de los distintos órdenes de

gobierno, en sus respectivos ómbitos de competencio, permitirán ld
pørticipación dírecto de los Fømíliares. en los términos previstos en estø

Ley y demás disposiciones aplícables, en las tareas de búsqueda. încluìdo

el diseño. implementación v evøluación de las acciones en casos
particuløres, como en políticos públicas v prádicøs ínstitucíonoles;

Xlo lo Xll. ...

5. De igual manero en nuestro legislación estatal, en la frocción Xl, del artículo 5

de la Ley paro Personos Desoparecidas en el Estado de lolisco, también estoblece

lo porticipación de las fomilias n lo toma de decisiones que las outoridades

estotales quieran tomer, ordenamiento legal que a la letra dice:

Artículo 5. Princípios.

7. Los occiones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley serón

diseñados, implementados y evoluados aplicondo los siquientes principios:

la la X. ...

Xt. Partícipøción Conjunta: Las autoridodes de los distintos órdenes de

Gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, permitirân la
pørticipacíón dírecta de Fømíliares- en los térmînos prevístos en esto Ley y
demás disposiciones oplicøbles, en los tøreos de búsqueda învestíaación e

identificøción. incluido el diseño. ímplementación v evoluøción de las

accÍones en casos particulares- como en polítícas públícas v pródicos
institucíonøles:

Xll a lø XV. ...

6. De los preceptos antes citados, podemos aducir que dentro de los principios

rectores, tanto a nivel nacional, así como estotol, se encuentro el de involucrar

directomente o los familiares de las personos desaporecidos, en cada una de las

occiones y decisiones que cuølquiera de los tres órdenes de gobierno decida

implementar, con la finolidod de dor solución a esto grave problemática y de

entender, reconocer, cobijar y proporcionar lo necesario a las familios de las
pe rsonø s desa po reci das

7. IJn gron sector de la pobloción son las familias de personos desaparecidas;

cada uno de las 75,372 personos desaparecidos, tienen una familio que no sólo

los extroño, sino que los buscan cado uno de los díos que poson sin que regresen

a casa. Aunado al gron sufrimiento que viven derivado de la desaporición de sus

familiares, en muchas ocasiones son víctimas de violencia, con la participación
y/o aquiescencia del Estodo.
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Para |os DESAPARECIDOS Y SUS FAMILIAS, lo violencio y lo inseguridad no son un

fantasmo, ya que lo viven todos los días y la siguen podeciendo mientras no

termine la desaparición, el miedo es real. Padecen dificultades desde la
presentación de lo denuncia y criminalizoción, confobuløción de olgunas

outoridodes, que pueden llegar hasta los mós altos niveles de Gobierno-

8. En algunos cosos, existe intimidoción del Estodo, ogresiones físicos y políticas;

ounado al riesgo constonte por la delincuencio organizado, padeciendo

extorsiones, por personqs del crimen orgonizodo que ofirmon tener información

de su fomitiar cuondo en lo mayoría de los casos no es osí; lo invisibilización

constonte, ineficiencio e ineficacia de los mecanismos de iusticio, estigmotización

social e institucionol, sufrimiento diario e incertidumbre, es una constonte que

podecen las familias de los personos desaporecidos.

9. La carencia de políticos públicas diseñados en su fovor, es una razón por lo
cual las familias de los desoparecidos se encuentran o merced de lo voluntod,

humor, contexto y tiempos políticos de los outoridades; osimismo son

discriminadas y sufren violencio institucional, son constontemente re

victimizadas, no solo por el Estado, s¡no tamb¡én por la sociedad, por la
condición de tener un fomiliar desaporecido y el estigma sociol a cousø del

discurso político de que si uno persona se encuentro desoporecido, es porque lo

merece, rompiendo lazos no solo de amistad sino familiares incluso, por el miedo
generalizodo por la grave crisis humanitaria que se vive en el estodo a causo de

los desaporiciones, siendo marcodos y excluidas las familias, dejándolas en uno

condición de vulnerobilidad mayor.

70. Debemos sensibilizarnos sobre el tema y hacer conciencia que es un hecho

que por la inseguridad que se vive en el Estado, cualquiera de nosotros pudiera

estor expuesto. La DESAPARTCTON es un HECHO V\OLENTO.

lJna conducto reiterado es lo pérdida del trabaio de los fomilias de los

desaparecidos, que o su vez, repercute en oportunidodes para continuar en Ia
búsqueda de sus seres queridos ousentes, repercute en el desarrollo económico

de todos sus integrantes; asimismo en lo educoción de los menores cuondo se

quedan en la orfandad de un momento a otro.

Aunodo a lo anterior, la salud sufre graves deterioros, tanto físicos como

mentales, se ven obligados o entrar en la economía informol, puesto que no hay

empleadores que permiton las constantes ousencias por dorle seguimiento a lo

investigoción y búsqueda de sus seres queridos, agrovondo mós su condición de

vulnerabilidad.

77. En la actuolidød no exísten apoyos o políticas públicds de fomento
económíco dirígidos específicomente a las condiciones que viven løs familios
buscadoras, opoyos y polítícos bosddos en sus necesidades redles, tdmpoco
exísten crpoyos en mdteria de ølimentacíón, que no seon emergentes.
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En moteria de Educoción, no existen programas dirigidos específicomente a los

miles de infoncias y adolescencias que sufren por la desaparición de un familiar,
los famitias solo cuentan con la Becq Benito Juórez y no hay gørantía que las

m ism os sea n beneficia rios.

La catidad de vida de las FAMILIAS BUSCADORAS cada dío se va deteriorando

mós, y el ESTADO voltea hocio otro lodo, los FAMILIAS BUSCADORAS, mueren

cada noche paro renocer cada día, sus derechos humanos son violentodos todos

los días, y el estado ho sido incopoz de gorantizor los mínimos de iusticia pora

ellos y sus fomiliares desaparecidos.

72. Lo desaparición de personos, constituye uno pluriviolación de Derechos

Humonos , no solo para lo víctima directa, sino también paro los víctimas

indirectos, es decir, pora løs familias que corecen de uno gorantía legal para su

móximo protección, siendo que es una situación de primera necesidad, el Estodo

DEBE cobijar y proteger a las familios de los desoporecidos, DEBE gorontizor su

acceso a la justicio, DEBE crear políticos públicas a su favor y que éstas sean

diseñados con uno directriz de que son un grupo prioritario y vulneroble-

73. En lo actualidad, existe un precedente de cómo lo Corte lnteromericona de

Derechos Humanos consideró o los fomiliares de Radillo Pacheco, víctimos

directas, prueba de ésto es el siguiente extrocto párrafos del 160 al 162, donde

explica con claridod lo ontes señalado dentro de lo sentencio emitido por la
citada Corte, que o lo letra dice:

Pórrafo 760. La Comisión y los representantes olegaron que el Estodo es

responsable por lo violación del derecho a la integridad personal de los

familiores.

Pórrafo 767. Lo Corte ho considerado en numerosos casos que los

FAMTLTARES de las víctimas de violociones a los derechos humanos pueden

ser a su vez, víctimas. En particulor, en casos que involucran la desaparición

forzado de personos, es posible entender que la violación del derecho o la

integridad psíquica y morol de los fomiliores de la víctimo es uno

consecuencia directa. Precisamente, de ese fenómeno, que les cousa un

severo sufrimiento por el hecho mismo, que se ocreciento, entre otros

factores, por la constonte negativa de los autoridodes estatoles de

proporcionar información ocerco del paradero de las víctimas y de iniciar
uno investigación eficaz paro lograr el esclorecimiento de lo sucedido.

Pórrafo 162. Al respecto, este Tribunal ha estimado que se puede declaror lo

violación del derecho o lo integridad psíquica y morol de fomiliares directos

de víctimas de ciertas violaciones de derechos humonos aplicando uno

presunción iuris tomtum respecto de modres y padres, hiios e hiios, esposas

y esposos, y compañeros y compañeros permonentes (en adelonte
"familiares directos"), siempre que ello responda a las circunstoncias
particulares en el caso.
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74. Lo antes citado, concatenodo con las diversas leyes federales y estatoles que

protegen en México los Derechos Humonos, toles como son: la Constitución

Potítica de los Estodos unidos Mexicanos, la Ley General de Víctimos, la

Constitución Política del Estado de lalisco, Ley de Atención a Víctimos del estado

de Jalisco, to Ley de Desaparición de Personos del Estado de lalisco, entre otros,

preceptos legales que en el temo de personas desoparecidas y sus familios son

víctimas de una fatto del Estado en su función de seguridad pública, móxime

cuando es forzado, ol no garantizar la salvaguarda de la vida, los libertades y lo

integridad de los personas ofectodas, ni contribuye a lo paz social de este grupo

de la sociedad.

15. Las particularidodes y grado de vulnerobilidod de las víctimos entraño a que,

en coso de DESAPARTCTON FORZADA, y DESAPARICTON POR PARTTCIJLARES, se

considere que la víctima directa e indirectas (fomila directo), ya fueron "tocadas"

o v¡olentqdas de una de las manerqs más groves, que en cuonto a las familios, es

lO de negorleS la existencia, contocto, certezl, esperanzl, coriño, relaciones

afectivas y todo cuanto les une y rodea con la víctima directo y luego entonces,

en lo mayorío de los cosos, que lo DESAPARTCTON , cuento con participación del

crimen orgonizodo, ese enemigo público que la Constitución reconoce y le da

trato diferenciado o excepciones en diversos ospectos, por lo que el grodo de

vulnerobilidad se incrementa en relaciono víctimos de otros tipos de delito. En

muchos casos, ta familio ya resintió que la delincuencio orgonizoda se llevaró a

uno de sus miembros y ohora se soben expuestos a esta difícil realidad, a esto

posibitidad ya màterializada en un miembro de la familia, de que el crimen

orgonizado, o veces con participación o oquiescencio de agentes del Estado, te

lleve, disponga de tu cuerpq de tu persono, substrayéndote de todo tu ambiente,

relaciones, desorrollo profesional, lugares, familia.... de todos los vínculos y lazos

ofectivos, paro determinor libre e impunemente que hacer contigo.

76. Es por ello que, legislør para reconocer ø las fømilîas de desaporecidos

como grupo príorítorio en condiciones de vulnerøbilidod, es unø deudø que

tenemos con este grupo de personas; por høber vívído Iø violencio y lø
inseguridad directamente y de lo peor formø, perdíendo ø un ser amødo, sin

poder guordør luto, sin poder tener resigndción y ser presa constønte del

miedo y Io insegurìdad, vÍviendo con ømenøzas constantes, sabiendo que Iø

desøpørición es reøl y que les puede pasør tombíén a ellos mísmos o o otro
míembro de lo fømília.

No hay gobierno, ni nivel de gobierno que acepte responsabilidad y follas en las

desapariciones, se maquillon cifros, se evito el temo y ésto se convierte en uno

forma de enviar un mensaje a los fomilias "tú no existes".

Las búsquedas en campo, asistencia o fosos clandestinas, y diversos tipos de

investigaciones, les ponen en riesgo y contocto constonte con un sector de lo
sociedad peligroso.
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Al relacionqrse directamente la desaparición forzoda, con participación de

ogentes del Estado, las instituciones y proced¡mientos se obstoculizan y

burocrotizon de uno manero que las familias se siente aún mós vulnerables.

77. Así, tas fomitios de desoporecidos tienen estos porticularidades y grado de

vulnerabilidod que hace que se aiusten o la definición legal de grupos en

condiciones de vulnerobilidad, iunto con los niños, las muieres, adultos mayores'

defensores de derechos humonos, entre otros.

Es como el defensor del medio ambiente, su reclomo incide directamente en

"incomodar"' poderosos, tonto privodos como de gobierno, por lo que se les

moto, se les desoparece, así elfamilior del desaporecido en su reclomo incomodo

a diversos poderes y gente peligroso, pero oqui eston, son un grupo vivo, latente
y lastimodo por un Gobierno que carece de lo capacidad paro dar solución a uno

problemático social que tonto lostima y aqueia o miles de familias en Jalisco, de

tol modo que se encuentron en el mismo grodo de vulnerabilidod.

Es procedente reconocer legalmente a los fomilias de desaparecidos como grupo

vu I ne rable -priorito rio-.

Legislar pøra así reconocerlos, y que se pueda omplior el cotálogo de øpoyos y
potíticos ptiblicøs para su protección y øyudo, así como pøra incluso, diustør y
confÍgurar o dar lineomientos parø críterios de interpretøción iudícial pørø los

casos relacíonødos con la desoporicíón fonodo y cometída por pørtículores.

Se propone una modificación la Ley de Atención o Víctimas; a la Ley de

Desarrollo Sociol; al Código de Asistencio Sociol; y a lo Ley de lo Comisión Estatal

de Derechos Humono5 para dar uno mayor claridad o las propuestas de

modificación, se plontea el siguiente cuadro comparotivo:

r_T¡z.-¿
,j
6)
f?

F.T
fJ(l
--.E,.>

:å
I

I

l¡5r,
rj'S.ùñ,ü

i.ii_jñl}
1å,tf

TI
<)

?

t

,3

x
?7
'\a

Ðm -Ð
7Jo
f;t)o(û

Artículo 5. Las políticas, progromas,

estrategios, lineømientos, occiones,

meconismos, medidas y
procedimientos establecidos en esta

Ley, y demós ordenomientos oplicables

serán diseñados, eiecutados,

evaluodos y aplicando los siguientes
principios:

la lo |V.....

V. Enfoque diferenciol y especiolizado.

Esta Ley reconoce lo existencia de

TEXTO ACTUAL

Ley de Atención ø Vídimos del Estødo

de tølÍsco

Artículo 5. Las polít¡cas, programas,

estrategias, lineamientos, acciones,

meconismos, medidos y
procedimientos establecidos en esta

Ley, y demós ordenamientos oplicables

serán diseñodos, ejecutodos,

evaluados y aplicando los siguientes
principios:

Ia la |V....

V. Enfoque diferencial y especiolizodo.

Esta Ley reconoce la existencia de

PROPU ESTA DE MODI FICACION

Ley de Atención a Vídimas del Estødo

de tolísco

8
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grupos de población con corocterísticas
particulores o con mayor situación de

vulnerabilidod en rozón de su edod,

género, creencios, etnio,

discapocidades, preferencias u

orientoción sexuol, en consecuencia se

reconoce que ciertos daños requieren

de uno otención esPeciolizodo que

respondo o las particuløridades Y

situación de riesgo al que se

encuentren expuestas los víctimas.

Las outoridades que debon oplicar esto

Ley ofrecerán, en el ómbito de sus

respectivas competencios, garantías

especiales y medidas de protección o

los grupos expuestos o un moyor riesgo

de violoción de sus derechos, como

niñas y niños, jóvenes, muieres, odultos

moyores, personas con discapocidad,

migrantes, miembros de Pueblos
indígenas, personos defensoros de

derechos humonos, periodistos Y

personas en situoción de

desplazamiento interno. En todo

momento se reconocerá el interés

superior del menor.

VlalXX. ..

Artículo 7. Los derechos de las víctimas

establecidos en la presente Ley

deberán ser interpretados de

grupos de pobloción con carocterísticas
particulares o con mayor situación de

vulnerabilidad en razón de su edad,

género, creencios, etnio,

discapacidades, preferencias u

orientoción sexuol, en consecuencio se

reconoce que ciertos daños requieren

de uno atención especializada que

respondo o las porticularidades Y

situoción de riesgo al que se

encuentren expuestos las víctimos.

Las outoridades que deban aplicar estø

Ley ofrecerón, en el ámbito de sus

respectivas competencias, garøntías

especiales y medidos de protección o

los grupos expuestos o un moyor riesgo

de violoción de sus derechos, como

niñas y niños, jóvenes, muieres, odultos

mayores, personos con discapacidod,

migrontes, miembros de pueblos

indígenas, personas defensoras de

derechos humonos, periodistas,

personos en situación de

desplozomiento interno, y los

familîøres de víctimøs de desoporicíón

fonodo de personos y de desøparícÍón

cometidd por particuløres, que

tengon
pørentèsco con Io Persona
desaparecÍda por consonguinídad o

øfinidod, en líneø
rectø oscendente y descendente sin

límÍtacîón de grado; en líneø colaterdl
hasto el cuorto grodo; en todo

momento se reconocerá el interés

superior del menor.

VlalXX....

Artículo 7. Los derechos de las víctimas

establecidos en lo Presente LeY

deberán ser interpretados de

con lo en lo
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Ley de Desdrrollo Sociøl Pøro el
Estddo de Jølisco

Artículo 4. Para los efectos de esta ley

se entiende por:

l. Beneficiorios: Aquellas personos que

forman porte de la pobloción otendida
por los programos de desorrollo social
que cumplen los requisitos de la

norm otividad co rrespond ie nte ;

llallV.

V. Grupos sociales en condición de

vulnerabilidad: Aquellos núcleos de

población y personas que por
diÍerentes factores o la combinación de

conformidad con lo disPuesto en la
Constitución General, Local, los

Trotados lnternacionoles en los que el

Estado Mexicano sea Porte, Y los

demás ordenamientos iurídicos
oplicables en materia de otención a

víctimos, fovoreciendo lo protección

integral de sus derechos.

Corresponderán a los Víctimas los

siguientes derechos:

I a lo XX. ...

XXI. A que los políticos públicos que

son implementodas con base en lo
presente Ley tengon un enfoque

transversol de género y diferencial,

porticularmente en otención o la

infancia, los adultos mayores Y

pobloción indígena;

XXll o la XXXIV. ..

Ley de Desarrollo Socíøl poro el
Estado de Jølîsco

Artículo 4. Para los efectos de esta ley

se entiende por:

l. Beneficiarios: Aquellos personas que

forman parte de lo pobloción otendida
por los progromas de desarrollo social
que cumplen los requisitos de la

norm ativid od co rre spond ie nte;

llallV...

V. Grupos sociales en condición de

vulnerabilidod: Aquellos n(tcleos de
población y personas que por
diferentes Íactores o lo combinación de

Constitución General, Local, los

Trotados lnternocionales en los que el

Estado Mexicono sea Parte, Y los

demás ordenamientos iurídicos
aplicables en materia de otención o

víctimos, favoreciendo la protección

integral de sus derechos.

Corresponderón o los Víctimas los

siguientes derechos:

I a la XX. ...

Xxl. A que las políticos públicas que

son implementodas con bose en la
presente Ley tengan un enfoque

transversal de género y diferenciol,
porticularmente en otención a lo

infancia, los odultos mayoreq
población indígena y los fømiliores de

víctimas de desapørición forzadø de
personds y de desøporíción cometida
por pørticulares, señolødos Por el
ortículo 4, pánalo 7, fracción XVI lo
Ley de Personas DesøParecÍdas del
Estødo de Jalisco.

XXlla lo XXXIV. ...
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ellos, enfrentan condiciones de riesgo,

discriminación o exclusión social que

les impide olcanzar meiores niveles de

vido, a quienes deberá garontizorse lo

atención e inversión del Gobierno paro
logror su bienestar conforme a la
Político Estotol de Desarrollo Social.

VI d lo

Artículo 70. Toda persona o grupo

sociol en situación de vulnerabilidad
tienen derecho a recibir los servicios y
opoyos tendientes o disminuir su

desventaja y contor con mejor calidad
de vida.

xt.

ellos, enfrenton condiciones de riesgo,

discriminoción o exclusión sociol que

les impide olcanzor meiores niveles de

vido, a quienes deberó gorantizorse la

atención e inversión del Gobierno poro
logror su bienestar conforme o lo
Político Estatal de Desarrollo Social.

Se considerará como grupos sociales

en condÍción de vulnerabîlîdad, de
monera enuncíøtiva más no

limítøtiva, o ios señolødos en Iø Ley de
Atención d Víctimds del Estodo de

Jdlisco, en especíal ø lds nîños y niños,
jóvenes, mujeres, ødultos møyores,
personøs con díscapøcídad,

mígrantes, miembros de pueblos

índígenas, personas defensoras de
derechos humonos, periodístas,
personas en situocíón de

desplozamientointerno,yalos
fomíliores de víctimos de desopørícíón

forzødo de personøs y de desdparíción
cometidø por porticulares, señølodos
por el ortículo 4, párrafo 7, frøcción
XVI la Ley de Personqs Desaparecidas
del Estødo de Jalisco.

Vlo la Xl. ...

Artículo 70. Todo persono o grupo

social en situoción de vulnerobilidad
tienen derecho a recibir los servicios y
apoyos tendientes o disminuir su

desventaja y contor con mejor calidod
de vida.

En especial, øl considerør los delîtos
de desoporicíón fonadø de personos,

y lo desdparicîón cometido por
portículøres como crímenes de lesa

humønidad, que genero sufrimiento
de manerd constonte en los fomiliares
de løs víctimøs díredos, por Io que en

el dîseño, conduccíón, dplícación,
otorgamiento y montenímiento de
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Código de Asistenciø Sociol delestodo
de Jdlísco

Artículo 5.- Son suietos de asistencia

sociol, de monero prioritoria, los

siguientes:

la la Vlll. ...

lX. Familiores directos, tales como

oscendientes, descendientes o

colaterales hosta el primer grado, de

personas desoporecidas y que sus

circunstoncias socioeconÛmicos lo
ameriten;

X. a lo XV. ...

Ley de la Comisíón Estatol de
Derechos Humanos

Artículo 2".- Para los efectos de la
presente ley, se consideron derechos

humonos:

l. a lo lll. ..

lV. Los derechos de los grupos

vulnerables.

Se entiende por grupo vulnerable el
conjunto de personas cuyos

condiciones físicos, psíquicas,

históricas, económicos, sociales o

culturoles, son tomados como motivos
discriminatorios que hacen probable la

díchos seruícios y opoyos pora
disminuir sus desventoias y contor con

mejor cqlídad de vidø, se deberá
mantener síempre un enloque
humønitarîo y de máximø protección,
ponderando el efedivo e ínmediato
otorgømíento de los mismos.

Códígo de Asistencio Social del estodo

de tolisco

Artículo 5.- Son suietos de asistencia

sociol, de manero prioritoria, los

siguientes:

I o la Vlll. ..

lX. Fømílíares diredos, tales como
oscendientes, descendÎentes o
colaterales hosto el prímer grødo, de
personos desapørecídøs;

X. a lo XV. ..

Ley de Iø Comisíón Estøtal de

Derechos Humønos

Artículo 2".- Porq los efectos de la
presente ley, se consideran derechos

humonos:

l. a la lll. ...

lV. Los derechos de los grupos

vulnerables.

Se entiende por grupo vulneroble el
conjunto de personas cuyos

condiciones físicos, psíquicas,

históricos, económicas, sociales o

culturoles, son tomadas como motivos
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NÚMERO

DEPENDENCIA-

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 742 de lo Ley Orgónica del Poder

Legislativo del Estodo de Jalisco, del onólisis de las repercusiones que de

aprobarse podrío tener en los aspectos iurídico, económico, sociol o

presupuestal;

lJno vez expuesto los motivos de la presente iniciativa, es necesorio que se

onalicen los repercusiones que de aproborse podrío tener en los ospectos

jurídico, económico, social o presupuestal, tal como lo dispone la Ley Orgánica

del Poder Legislotivo det Estodo de lalisco en su ortículo 141, a lo cual es de

señolar que, respecto a las consecuencios jurídicos de la presente, primeromente,

se considero que se cumple con los disposiciones normativas, const¡tucionales,

federoles y estatoles. Esta iniciativo tiene como propósito, principalmente, el

reconocimiento de los fomilios de las personas desoporecidas como grupo

prioritorio y vulneroble, con ta finotidad de salvaguordor y extender sus derechos

por el grado de vulnerøbitidod que enfrenton, y hocerlos participe de políticas

públicos.

En lo que respecta o los repercusiones económicas y presupuestoles, es menester

señolar que la creoción de derechos y el reconocimiento del Estado en distintos

cuerpos normotivos, de las fomilios de personos desaparecidos como grupos

vulnerables y prioritarios, que de manera sustantivo se establecen como suietos

de políticos públicas, no genero un impocto en el plono económico y

presupuestol.

Se debe considerar que los repercusiones socioles son lo esencia que motivan la
presente iniciativa, doda la problemótica sociol que enfrento Jolisco, y no

podemos ser, desde esto soberanío, indiferentes o lo situoción que viven miles de

fomitias en el estado, y garantizar el acceso a la iusticia sociol de las mismas.

existencio de atoques reiterados a sus

derechos humonos.

discriminotorios que hocen proboble la

existencia de otaques reiterados o sus

derechos humanos, que de monero

enuncidtÍvø y no lîmitotívø son lds

niñas y níños, ióvenes, muieres,

adultos moyores, personds con

discopøcíddd, migrøntes, miembros

de pueblos indígenøs, Personas
defensoras de derechos humonos,
periodistøs, personas en situoción de

desplazomiento ínterno, Y o los

familíares de vídimøs de

desøporición fonado de Personøs Y

de desopøricíón cometidø Por
paftículares.
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LEY

QUE REFORMA LA FRACC/ióN V DEL ARTíCULO 5, ASí COMO LA FRACCION XXt

DEL ARTíC'JLO 7, AMBOS ORDENAMIENTOS DE LA LEY DE ATENCION A

VíC¡t¡,neS; SE ADIC1ONA U¡,t pÁnnArO A LA FRACCTO¡,I V Oru nnfíCUtO a, eSí

COMO UU pÁnnAFO SEGIINDO n AIníCULO 70, AMBOS DE LA LEY DE

DESARROLLO SOCTAL; SE REFORMA LA FRACCiION tx AL ARTíCULO 5 DEL

CODTGO DE ASISTENC¡,A SOCI,AL Y SE REFORMA EL Únt¡vtO PÁRRAFO DEL

ARTíCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HIIMANOS'

TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE ¿ALISCO, PARA QUEDAR ASí:

PRIMERO. Se adiciono un pórrafo al inciso V del ortículo 5 y se adiciona lo

Fracción )üt det artículo 7 de ta Ley de Atención a Víctimos del Estodo de lalisco,

poro quedar como sigue:

Artícuto 5. Las políticos, progromoq estrategias, lineomientos, occiones,

meconismos, medidas y procedimientos establecidos en esto Ley, y demós

ordenomientos aplicables serón diseñados, eiecutados, evaluados y aplicondo los

sigui e ntes pri nci pios:

Ia la |V.....

V. Enfoque diferencial y especializado. Esto Ley reconoce la existencio de grupos

de población con característ¡cas port¡culares o con mayor situoción de

vulnerobilidod en rozón de su edad, género, creencias, etn¡o, d¡scopacidodes,

preferencios u orientación sexuø\, en consecuencio se reconoce que ciertos daños

requieren de uno otención especiolizoda que responda a las particularidodes y

situación de riesgo ol que se encuentren expuestas las víctimol

Las autoridodes que deban oplicar esta Ley ofrecerón, en el ómbito de sus

respectivas competenc¡as, garantíos especioles y medidas de protección o los

grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y

niños, jóvenes, mujeres, adultos moyores, personas con discapacidad, migrantes,

miembros de pueblos indígenas, personas defensoros de derechos humonos,

periodistos, personas en situoción de desplazamiento interno, y a los famíliares
de víæímas de desaparición fonddø de personas y de desøpøríción cometidd

por partículares, señalados por el ørtículo 4, pánøfo 7, Íraccîón XVI lø Ley de

Personas Desøpdrecidos del Estødo de Jølîsco.En todo momento se reconocerá

el interés superior del menor.
:;::
,.'t
..:)
:f
:;)
?
ls.-.
trã,

Ë
I

at,r
i'_)
¿i
?

?ì

ri

13
rn

, Fr'.'!¿,

r.;.::,!
".åtsl

fì()
zÕ

I

:t
73
?
7-.

õ.
7.

l;l

T
7J.3

fit
a\
U)

Vl olXX. ...

t4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME
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Artículo 7. Los derechos de los víctimas establecidos en la presente Ley deberón

ser interpretados de conformidod con lo dispuesto en lo Constitución Generø|,

Locol, los Tratodos lnternocionoles en los que el Estodo Mexicano seø parte, y los

demás ordenamientos jurídicos oplicables en materia de otención o víctimos,

favoreciendo la protección integral de sus derechos. Corresponderán o las

Víctimas los siguientes derechos:

talxx(...)

XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con bose en lo presente

Ley tengon un enfoque transversol de género y diferencial, porticularmente en

otención a la infoncio, los adultos moyores, población indígena y los fømilíøres
de víctimos de desoparición lonodo de personas y de desaparíción cometida

por partículøres, señalødos por el anículo 4, párrøfo 7, fraccÍón XVI lo Ley de

Personas Desøparecidos del Estødo de talisco.

XXll a la XXXIV. ..

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo a la fracción V del ortículo 4 osi como un

parrofo segundo ol ortículo 70 de la Ley de Desorrollo Sociol poro el Estodo de

Jølisco, poro quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entiende por:

t. Beneficiarios: Aquellos personos que forman parte de lo población atendida

por los programas de desarrollo social que cumplen los requisitos de lo
n o r m ativ i d a d co rre s po n d i e nte ;

ItaltV(...)

V. Grupos sociales en condición de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de pobloción

y personas que por diferentes foctores o la combinación de ellos, enfrentan

condiciones de riesgo, discriminoción o exclusión sociol que les impide olconzar

mejores niveles de vido, o quienes deberá gorontizarse la atención e inversión del

Gobierno para lograr su bienestor conforme o la Política Estotal de Desarrollo

Social.

Se considerará como grupos sociøles en condición de vulnerabilidød, de

monero enuncîativa mos no límítøtivø, o los señolados en lø Ley de Atención o

Víct¡mas del Estado de Jalisco, en especial ø ias níños y niños, ióvenes, muieres,

adultos moyores, personos con discøpøcidad, migrantes, miembros de pueblos

índígenas, personas defensoras de derechos humonos, periodistas, personds en

sîtuocíón de desplozømiento ínterno, y ø los familiares de víctimas de

desopørícíón lorzødo de personas y de desøparición cometida por particulares,

señalødos por el ortículo 4, pánofo 7, lrocción XVI la Ley de Personøs

Desøparecidas del Estodo de lalisco.
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Artículo 70. Todo persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tienen

derecho a recibir los servicios y apoyos tendientes a disminuir su desventaia y

contor con meior colidad de vida.

En especial, ol consîderor los delitos de desaparîción lonødo de personds, y lø

desopørición cometídø por particuløres como uímenes de leso humønidød, que

genero sufrimiento de monero constønte en //os lomílíores de lds vídimos

directos, por Io que en el diseño, conducción, øplicación, otorgamíento y

montením¡ento de dichos seruicÍos y øpoyos para disminuír sus desventøias y

contør con mejor calidad de vida, se deberá montener s¡empre un enfoque

humanitørio y de máxima protección, ponderøndo el efectÍvo e Ínmedioto

otorgamíento de los mismos.

TERCERO. Se reforma lo fracción tX al artículo 5 del Código de Asistencia Sociol

del Estado de Jolisco, pora quedar así:

Artículo 5.- Son sujetos de asistencio social, de manero prioritoria, los

siguientes:

l. o la Xlll. ...

IX. Fømîliares dîrectos, tøles como oscendientes, descendîentes o coløterales

hastø el primer grodo, de personas desaporecidøs;

X. a la XV. ..

CUARTO. Se odiciona pórrafo o la fracción tV del artículo 2 de la Ley de la

Comisión Estotal de Derechos Humanos, para quedar así:

Artícuto 2".- Para los efectos de la presente ley, se consideran derechos

humanos:

l. a lo lll. ...

lV. Los derechos de los grupos vulnerobles.

Se entiende por grupo vulnerable el coniunto de personos cuyos condiciones

físicas, psíquicas, históricas, económicas, sociales o culturales, son tomadqs

como motivos discriminatorios que hacen probable la existencia de atoques

reiterados a sus derechos humanos, que de manera enunciøtívø y no limitøtÍva
son Iøs nÍñas y níños, jóvenes, muieres, odultos møyores, personos con

dîscopacidad, migrantes, miembros de pueblos indígends, personos delensoros

de derechos humanos, periodistos, personas en situocíón de desplazømiento

înterno, y a los fdmîliøres de víaimas de desøpørîción fonado de personøs y de

desoporición cometida por partículores.
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TRANSITORIO

úU1CO. El presente decreto entraró en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periodico Oficial "El estodo de Jolisco"."

lV. El L3 de marzo de 2025, el Dip. Luis Octavio Vidrio Martínez presentó una

lniciativa de ley que reforma la fracción X, se adiciona la fracción Xl, y se recorre el

orden de la fracción subsecuente del artículo 6L de la Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. A dicha iniciativa se le asignó el

n úmero I N FOLEJ 481/LX|V.

V. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha L3 de marzo de 2025,

turnó dicha iniciativa de decreto a la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez,

para su análisis y poster¡or dictaminación.

Vl. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOSIflON DE MOTIVOS:

l. Esto iniciativa surge de lo identificoción de problemóticas iurídicos, socioles y

económicas que vulneron el derecho a lo educoción de niños, niños y
adolescentes (NNA) en situación de vulnerabilidod, afectando tombién a sus

fomilias, especialmente oquellos que dependen de recursos públicos paro su

bienestar. En Jalisco, esta situación impacta de monera particulor a los hiios de

personos desaparecidos, quienes enfrentan barreros económicos que dificultan

su acceso o una educoción de colidad.

Al igual que en los diversas entidades del país, las desapariciones en el estado

continúan. Actuolmente, Jalisco registra mós de 75,000 personos desaparecidasl,

de acuerdo con el Registro Nacionol de Personas Desaparecidos y No Localizados

(RNPDNO), lo que reflejo la mognitud del problemo y su impacto profundo en los

fomilios afectodas.

La folta de disposiciones normotivos específicos y programos de apoyo educativo

subsidiario agrava esta problemótica. Diversos organismos de derechos

humanos, investigociones académicos y medios de comunicación han

documentado esta realidod, evidenciondo la urgencia de una intervención

legislativo para gorantizar el acceso a la educoción de estos menorel

Los municipios de Tlajomulco, El Salto, Zapotloneio e lxtlohuocón de los

t https://serendipia.dioitol/desapariciones/personas-desaparecidas-en-
iolisco/#:-:text=Jolisco%20es%201a%20entidod%20con%20m%C3%A1s%20personos,de%20Personas%20Desapar
e ci d o s%21y%20 N o% 2 0 Loco I i z a d o s%20 ( R N P D N O ).
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Membrillos hon visto un aumento en la matrícula escolar, pero tombién lideron

en deserción estudiantil, principolmente por factores económicos, tronsporte

deficiente y las condiciones laboroles de los padres.

Los bajos ingresos aÍecton lo permanencio escolor, incluso en la Zono

Metropolitana de Guadalajora. Según Mexicanos Primero lalisco, de cado 700

niños y jóvenes, 34 no as¡sten a preescolor, I o secundaria, 27 abandonan el

bachilleroto y 63 no llegan a lq universidad. Esto sitúa el grodo promedio de

escolaridad en 9.9 øños, equivalente olprimer oño de bachilleroto (lNEGI).

En 2024, la motrículø de primaria bajó 0.58% y la de secundaria 4.62%, uno leve

mejorío frente o 2023 (1.64% y  .7 fl. Aun osí, autoridades y fomilias enfrentan

et desofío de mantener o 995,388 olumnos en lo escuelo.2

2. Aunque existen m1rcos normotivos, estos no contemplan meCAnismos

específicos de apoyo educotivo para hiios de personos desoparecidqs, de los que

se hocen las siguientes precisiones:

a) Que lo Convención sobre los Derechos del Niño obliga a garantizar el derecho

a lo educación y estoblecer medidos especiøles poro NNA vulnerables-

b) Que la Constitución Política de los Estodos lJnidos Mexicanos en su artículo 3",

consagro el derecho o la educoción.

c) Que lo Ley Generol de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece

protección especial pora NNA en situoción de vulnerabilidad.

d) Que lo Ley General de Educación: Promueve la inclusión y la equidad

educativo.

3. La iniciotiva planteo uno reforma legol integrol para abordar esto

problemótica, brindando soluciones concretas y generondo impactos positivos,

entre ellos: lo implementación de un meconismo de apoyo educotivo subsidiario
pora los hijos de personos desoporecidos, lo reducción de los desigualdades en el

acceso a la educoción, elfortalecimiento deltei¡do socialy la promoción de una

distribución equitotiva de los recursos educotivos.

4. La implementoción de esta reforma no implicoró impactos económicos

negotivos significativos, yo que los recursos necesarios estón contemplados en el

Presupuesto del ejercicio fiscol 2025, asignados a la Secretoría de Educación, y
podrón contémplense paro los subsecuentes años; es decir, es posible y viable

oprobar lo propuesta, toda vez que en el presupuesto de Egresos 2025 del

Gobierno del Estado de lalisco se contemplo diversos opoyos paro grupos

z https://oem.com.mx/eloccidentollocal/desercion-escolar-el-desafio-a-vencer-en-este-regreso-o-clases-
73767105
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vulnerables.3 Por ejemplo, se ha osignodo un presupuesto de 2,879,107,865

pesos ol programa "Apoyos educotivos paro grupos vulnerobles y lo formoción
integral", o trovés de la Dirección General de Educoción paro la Equidad y

Formoción tntegrol, destinado o brindar asistencio educotivo o sectores de lo

población en situación de vulnerabilidad.

Resulta claro que el gobierno estatal ha redoblado sus esfuerzos, a fin resolver

las diferentes problemóticos, solo por mencionar olgunos esfuerzos estó el

progroma "Acompoñar la Ausencio", implementado por el Sistema DIF Jalisco,

ofrece atención integrol o las familios de personas desaparecidas,

proporcionando apoyo económico paro la manutención de los hiios e hiios' osí

como asistencio psicológica, asesorío iurídico y asistencia social-a

No obstante de lo anterior, se propone un ortículo tronsitorio, o fin de que el

mecanismo de apoyo subsidiorio que garantice el acceso efectivo a una

educación de catidod paro los hiios de personos desoparecidos, inicie su

implementación en un plazo de 180 díos a partir de la publicación del presente

decreto, pora lo cuol, el Ejecutivo del Estodo deberá proveer los partidas

presupuestales para el ejercicio fiscol 2025 que considere pertinentes, o efecto

de dor cumplimiento o lo dispuesto en la fracción Xl del artículo 67 de lo presente

Ley. Con ello garantizomos de monero pleno la implementación de dicho

imperotivo.

Por otro lodo, En enero de 2025, diputados, funcionarios gubernomentales y

colectivos coincidieron en la importancia de reformor diversos leyes paro

reconocer o los familios de los desaporecidos como un "grupo prioritario y

vulneroble", que debe recibir ayuda económico y apoyo educotivo. Es decir, se ha

reconocido la necesidad de brindar opoyo y acompañomiento en el sistema

educotivo poro evitor la deserción escolor entre los hiios de personas

desoparecidas.s

Ahora, nos toco como poder legislativo hacer lo propio y modificar lo legislación

a fin de que trasciendo y seo un imperativo que de manero permonente obligue

lo permanencia subsidiaria que responda a los dificultades y odversidades que

podece este grupo vulnerable.6 Entre los beneficios esperados destoca el

incremento en la equidod educativa; reducción de los efectos psicológicos

odversos en hijos de personos desoparecidos; el reconocimiento social positivo al
qpoyor o grupos vulnerables; y elfortalecimiento de lo cohesión social.

3 https://info.jolisco.gob.mx/periodicidad-de-entrego/bimestral#:':text=00%20Extensi%C3%B3n%2035044-

,Descripci%C3%B3n%20de%201o%20modolidad:,sus%21derechos%21como%20grupo%20prioritorio.
a https://diÍiolisco.gob.mx/programas-socioles/seguridod-grupos-vulnerobles/red-de-comunidodes'
solidarios?.com
5 https://udgtv.com/noticios/reconocer-a-fomilios-de-desoporecidos-como-grupo'
v u I n e ro b I e /2 5 5 03 0? u t m _so u rce =. co m
6 https://presupuestociudadono.jalisco.gob.mx/web/content/support.moteriol.line/7022/docume
nt/5.%20d.%20Por%21Programo%20Presupuestorio%21%2SlJnidad%2qPresupuestol%20y%20Programa%20Pres
u p u e sto r i o% 29. p dft ut m. co m
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5. La propuesta se fundomento en principios iurídicos, sociales y económicos, con

un enfoque basodo en el lusnoturalismo, que reconoce lo educoción como un

derecho fundamental inherente a ta dignidad humano. Desde esto perspectiva, el

Estado tiene la obtigoción de garantizar el acceso equitativo a la educoción poro

todos los niños, niñas y adolescentes, especialmente oquellos en situación de

vulnerabilidod, como los hiios de personos desoporecidas'

Pora sustentor esta iniciotiva, se hon aplicodo métodos de investigoción

cuantitativos y cualitotivos, incluyendo consultos directas con familias afectadas,

orgonizociones de lo sociedad civil y expertos en derechos humonos y educación,

mismos que ya se describieron onteriormente. Estos estudios hon permitido

identificar los principales obstóculos que enfrenton los menores en esto

situoción, tales como limitociones económicos, inestabilidod emocionol y falta de

acom pa ña m ie nto i nstitucion o l.

Como respuesta o esto problemótica, la iniciativa plantea dos occiones

principales. En primer lugor, lo modificación del artículo 6L de la Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, con el objetivo de

establecer un mecanismo de opoyo educativo subsidiorio que gorant¡ce elocceso

a una educación de colidod para los hiios de personas desaparecidas-

En segundo lugar, se propone lo creoción e implementación de un meconismo,

coordinodo por lo Secretaría de Educación y el Sistema DIF Estatol, que osegure

la asignación de recursos y lo implementación de estrategios para eliminar las

borreras económicas y sociales que limitan el desarrollo académico de este

grupo vulnerable.

Mós ottó de atender uno necesidad urgente, est1 reforma represento un

compromiso firme con to equidad y lo inclusión social. Su implementación

fortaleceró ettejido social, reduciró las desigualdades en el occeso a lo educoción

y consolidoró políticos públicos orientodos a garantizar los derechos

fundamentoles de la niñez y lo odolescencia en Jalisco-

6. Pora el Grupo Parlomentario de Movimiento Ciudodono, lo promoción de lo

equidod educativo y la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes

en situoción de vulnerobitidad son prioridodes fundamentoles. La no aprobación

de esta iniciotivo implicarío la continuidad de las desigualdodes educativas,

dejondo en situación de desventoia o los hiios de personos desaporecidas en

Jalisco y timitando su desarrollo integrol. Garantizor su occeso o uno educoción

de catidad es un imperativo de justicia sociol y un compromiso ineludible del

Estado.

7. En síntesis, los reformas propuestas, a mdnera de cuadro cOmparativ1, son los

siguientes:

Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en el Estødo de tolisco
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Por los criterios, razonomientos, motivaciones y fundomentos que se tomoron en

cuento, se somete o la consideración de esta Asamblea lo siguiente iniciotiva de

LEY

QUE REFORMA LA FRACCIÓN X, ADICIONA LA FRACCION XI, Y SE RECORRE EL

ORDEN DE LA FRACCION SUBSECUENTE DEL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE LOS
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Artículo 67. Las outoridades, en el

ómbito de su competencio, a fin de

proteger a niñas, niños y adolescentes
que se encuentren en condiciones de

v ul ne rabil id ad d ebe ró n :

toltX. L..l

X. Garantizor que las Personas
menores de edad que carezcon de

cuidados parentoles y se encuentren
viviendo en instituciones de

acogimiento o albergues, cuenten con

un debido registro que contenga sus

datos personoles, lo fecha de ingreso,

las circunstoncios por los que fueron
ingresødos, su situación iurídico y, en

su caso, datos de la existencia de

algún familiar, esto con lo finalidad
de que, o lo brevedod posible, se

restouren sus derechos, otendiendo al
interés superior del menor; y

Xl. Ejecutor las demós acciones que

seon necesarios pora gorontizar la
protección y asistencio social de

niñas, niños y odolescentes en

con di ció n de vu I ne ro bi li dod.

Artículo 67. Las autoridodes, en el

ámbito de su competencia, a fin de
proteger o niños, niños y odolescentes
que se encuentren en condiciones de

vul ne ra bi li dod de berá n :

toltx. L..l

X. Garantizar que las personos

menores de edad que corezcan de

cuidados porentoles y se encuentren
viviendo en instituciones de

acogimiento o albergues, cuenten con

un debido registro que contengo sus

dotos personoles, lo fecho de ingreso,

las circunstoncias por las que fueron
ingresodos, su situación iurídico y, en

su caso, datos de la existencia de

algún fomilior, esto con la finalidad de

QU€, a la brevedod posible, se

restouren sus derechos, otendiendo ol
interés superior del menor;

Xt. Êstoblecer un mecønÍsmo de

opoyo subsidiarío que garantice el
øcceso efectivo o uno educøción de

cølidød para los híios de personas

desøpørecidas, asegurando
condiciones de iguøldad y eliminando
los obstáculos económícos que
puedan impedir su pleno desorrollo
educotivo; y

Xl. Ejecutar las demós acciones que

sean necesarios para gorantizar lo
protección y osistencia social de niños,

niños y odolescentes en condición de

vulnerabilidad.
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DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOSY ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE IALISCO.

ARTíCULO UU\CO. Se reformø la fracción X, adiciono la fracción Xl, y se recorre el

orden de to fracción subsecuente del ortículo 67 de la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jolisco, para quedar como sigue:

Artículo 67. Los autoridades, en el ómbito de su competencio, a fin de proteger a

niños, niños y adolescentes que se encuentren en condiciones de vulnerobilidod

deberán:
toltX. L..l

X. Garantizor que los personos menores de edad que carezcon de cuidados

porentales y se encuentren viviendo en instituciones de acogimiento o olbergues,

cuenten con un debido registro que contenga sus datos personoles, la fecha de

ingreso, los circunstancias por los que fueron ingresados, su situoción iurídico y,

en su coso, datos de lo ex¡stencio de algún familior, esto con lo finolidad de que,

a la brevedad posible, se restauren sus derechos, otendiendo ol interés superior

delmenor;

Xt. Establecer un meconismo de apoyo subsidiario que garantice el øcceso

efectivo a uno educøción de calidad para los hiios de personos desoparecidos,

osegurondo condiciones de iguoldod y eliminondo los obstóculos económicos que

puedan impedir su pleno desarrollo educativo; y

Xtt. Ejecutor las demós acciones que sean necesorias para garantizar lo

protección y asistencia social de niños, niños y odolescentes en condición de

vulnerobilidod.

TRANSITORIO

ARTíCULO PRIMERO. El mecanismo de opoyo subsidiario que gorantice el acceso

efectivo a una educoción de colidad pora los hiios de personos desaparecidas,

deberó iniciar su implementación en un plazo de 780 díos o portir de la
pubticación del presente decreto, para lo cual, el Eiecutivo del Estado deberó

proveer las partidos presupuestales para el eiercicio fiscol 2025, a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en lo fracción Xl del artículo 67 de la presente Ley.

ARTíCULO SEGUNDO. El presente decreto entraró en vigor al día siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficial "El Estodo de Jalisco"."

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictaminan, se

procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se

tomaron en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en Ia

siguiente:
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PARTE CONS¡DERATIVA

l. eue es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. Las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez, de Seguridad y Justicia, y de

Derechos Humanos y Pueblos Originarios, son competentes para conocer las

iniciativas que se dictaminan, de conformidad con los artículos 8l-, 98 y 83,

respectivamente, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a

la letra dicen:

Artículo 87.

7. Corresponde a la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, el

conocimiento, estudio y en su cøso dictomen de los asuntos relacionados con:

I. La legislación en moterio de osistencio social, desorrollo humano y familia; y

tt. Los plones, progromos, políticas y proyectos en las materias anteriores, osí

como el desorrollo y fortalecimiento de los valores y defenso de la familio.

Artículo 98.
1. Corresponde a Io Comisión de Seguridod y Justicia, el conocimiento, estudio y

en su caso dictamen de los osuntos relacionados con:

l. Lo legislación administrotiva en su aspecto adietivo;

tt. La tegisloción relativo ol Poder Judicial y ol Ministerio Público;

Itt. Lo legistación y estructuroción de los entes en materio de seguridad,

reinserción social y procuroción de iusticia;

tV. Lo Ley Orgánica de la Fiscolía General del Estado de lalisco;
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V. Los plones, programos y políticas tendientes alfortolecimiento y o la

regulación de los sistemos integrales de tratomiento penaly funcionomiento de

las instancias de reodoptoción;

VI. Las políticas, planes y programas lo difusión y fortolecimiento de la seguridad

pública;

Vtt. La elección y en su coso lo rotificación de mogistrodos del Supremo Tribunal

de Justicio y delTribunal de Justicio Administrativa;

Vttt. La elección de los integrantes delConseio de la Judicaturo del Estado de

Jalisco;

tX. La rotificación del Fiscol Generol del Estado de Jalisco;

X. Lo voloroción, análisis y en su caso el otorgamiento de omnistía;

Xt. La elección del Director del lnstituto de Justicia Alternotiva;

Xtt. La elección detfiscol especiolizado en materia de delitos electorales; y

XItt. Lo elección delfiscal especiolizado en combate a la corrupción.

Artículo 83.
7. Corresponde a lo Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, el

conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los osuntos relacionodos con:

t. La legistación en materio indígeno, así como en materia de protección,

preservoción y desorrollo de lenguas, culturos, usos y costumbres, recursos y

formas de organización social de los pueblos originarios osentados en el Estado;

tt. La legislación en materio de protección de derechos humonos, opoyo a
migrontes y la relativa a la organizoción y funcionamiento de lo Comisión Estatal

de Derechos Humanos;

tlt. Los plones, programo5 políticas y proyectos en las moterios anteriores;

IV. Lo elección del presidente y los consejeros ciudadanos de lo Comisión Estotal

de Derechos Humanos;

V. Lo elección de los consejeros ciudadonos del Consejo para Prevenir y Eliminar

lo Discriminación en el Estodo de lalisco; y

VI. Lo elección de los integrantes del Conseio Estatol Ciudodano, órgano de

consulta del Comité Coordinador, estoblecido por la Ley de Personas

Desaparecidos del Estodo de Jolisco.
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V. Una vez llevado a cabo el análisis de las iniciativas mencionadas en la parte

expositiva det presente dictamen se desprende que las mismas tienen por objeto

apoyar a los familiares de personas desaparecidas.

La desaparición de personas ha tenido un gran aumento en México y también en

nuestra entidad federativa, y las víctimas indirectas de este delito son las familias de

las personas desaparecidas, quienes enfrentan un doloroso proceso de búsqueda y

angustia, désintegración familiar, problemas socioeconómicos cuando la persona

desaparecida era el sustento de la familia, por nombrar algunas de las problemáticas

a las que se enfrentan.

La desaparición personas vulnera los derechos económicos, sociales y culturales no

solo de la persona desaparecida, sino también de su familia y de otras personas,

éstos incluyen el derecho a la salud, a la educación, a la seguridad social, a la
vivienda y a una vida familiar, entre otros. Por ello, es de suma importancia

reconocer los impactos que la desaparición de una persona genera en sus familiares,

quienes, como consecuencia de este hecho, se enfrentan a situaciones precarias y

de gran vulnerabilidad, tanto económica como social.

De acuerdo al Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o lnvoluntarias

de Naciones UnidasT la experiencia demuestra que las mujeres y niñas experimentan

sus consecuencias de diferentes maneras, debido a la influencia de roles de género

arraigados en la historia, la tradición, la religión y la cultura, ya que los hombres

representan entre el 70 y el 94% de las víctimas directas de desaparición a nivel

mundial, lo que significa que muchos de ellos dejan atrás madres, esposas,

compañeras de vida e hijas, quienes sufren los daños graves a partir de la

desaparición de su familiar varón, que a menudo era el sostén económico del hogar.

De esta manera, las mujeres deben convertirse en proveedoras de la familia, lo cual

las relega a situaciones de inseguridad económica, QUê en la generalidad de los

casos se hacen extensivas a los demás miembros de la familia, especialmente hijos e

hijas.

Es de destacar que los efectos de la desaparición son de larga duración y pueden ser

permanentes e incluso transgeneracionales. El sufrimiento que experimentan las

familias por la incertidumbre sobre el regreso de su ser querido dificulta su

capacidad de ajustarse a la nueva realidad, sus emociones tienden a fluctuar entre la

desesperación y la esperanza, mientras esperan noticias que pueden nunca llegar.

La propia Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la

afectación emocional y psicológica de los familiares es una consecuencia directa de
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la desaparición, y concluyó gue, a su vez, las consecuencias que ésta trae consigo

son dolor y ansiedad, así como sentimientos de inseguridad e impotencia debido a la

falta de investigación por parte de las autoridades.s La Corte ha considerado

también que, en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es

posible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los

familiares de la víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno.

De conformidad con el documento denominado "lnforme sobre afectaciones a la

salud de familiares de personas desaparecidas, y la respuesta institucional en

México"e, las condiciones de vida actuales y la carga emocional que experimentan

los familiares de personas desaparecidas como resultado de la desaparición de sus

seres queridos, se reflejan de manera palpable en diversos padecimientos y

afecciones tanto físicas como mentales, tales como sobrepeso y obesidad,

enfermedades crónicas de índole infecciosa, trastornos psicosomáticos o depresión

severa, diabetes, así como un mayor riesgo de desarrollar hipertensión, los cuales

suelen ser consecuencia del deterioro de las condiciones de vida y el aumento de las

situaciones estresantes que los familiares tienen que enfrentar a raíz de la

desaparición de su ser querido.

Ahora bien, respecto a las niñas, niños y adolescentes, la desaparición de personas

está causando que una cantidad significativa de menores enfrenten una situación de

desamparo por enfrentar la desaparición de alguno de sus padres o de ambos. De

acuerdo a los registros elaborados por el Sistema para el Desarrollo lntegral de la

Familia Jalisco tienen identificados a 1,L13 menores de edad en esta situación1o.

Es por lo anterior que esta Comisión Dictaminadora coincide con los autores de las

iniciativas que ahora se dictaminan respecto a la importancia de brindar apoyo a los

familiares de personas desaparecidas, y establecer dicho apoyo en ley. Lo anterior es

así ya que, si bien existen programas por parte del Estado como de algunos

municipios en apoyo a estas familias, se considera conveniente que se establezca, de

forma expresa, la obligación de las autoridades de brindar estos apoyos

asistenciales.

Sin embargo, si bien se coincide con las iniciativas propuestas, esta com¡s¡on

dictaminadora considera necesario modificar lo relativo a la Ley de Desarrollo Social

para el Estado de Jalisco, suprimiendo la reforma de los artículos 4 y L0, pero

modificando el artículo 3 que enlista las leyes que se aplican de manera supletoria,

adicionando la legislación general y estatal en materia de víctimas y de desaparición

s Corte lDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C No. 36,

pârr. IL4
e https://www.idheas.org.mx/wp-content/uploads/2O23/72/informe-salud-final.pdf
10 https://www.reporteindigo.com/guadalajara/alisco-disena-programa-para-menores-de-edad-
huerfanos-por-desaparicion-de-personas-20250623-0097.htm1
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de personas. Lo anterior se propone en virtud de que el enlistar, aunque sea de

manera enunciativa y no limitativa como lo establece el proponente de la primera

iniciativa, podría dejar fuera a algún grupo; lo mismo sucede al establecer acciones

específicas para un solo grupo vulnerable, cuando el objeto de la ley es promover,

proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales de todos los

habitantes de nuestra entidad federativa. Este mismo argumento se replica para el

caso de la reforma propuesta a la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

por lo que esta comisión dictaminadora propone no reformar dicho ordenamiento.

Asimismo, se proponen algunos cambios de redacción y técnica legislativa, mismos

que se indican en el siguiente cuadro comparativo:
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Ley de Atención a Víctimas
del Estado de Jalisco

Artículo 5. Las políticas, programas,

estrategias, lineamientos, acciones,

mecanismos, medidas y procedimientos

establecidos en esta LeY, Y demás

ordenami-entos aplicables serán

diseñados, ejecutados, evaluados Y

aplicando los siguientes principios:

I a la lV. ...

V. Enfoque diferencial y especializado.

Esta Ley reconoce la existencia de

grupos de población con características
particulares o con mayor situación de

vulnerabilidad en razón de su edad,

género, creencias, etnia, discapacidades,
preferencias u orientación sexual, en

consecuencia se reconoce que ciertos

daños requieren de una atención

especializada que responda a las

particularidades y situación de riesgo al

que se encuentren expuestas las

víctimas.

Las autoridades que deban apl¡car esta

Ley ofrecerán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, garantías

INICIAT¡VA
Ley de Atención a Víctimas

del Estado de Jalisco

Artículo 5. t...1

la lv. [...]

v.t...l

Las autoridades que deban aplicar esta

Ley ofrecerán, en el ámbito de sus

respectivas co ncias, rantías

PROPUESTA DE DICTAMEN
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especiales y medidas de protección a los

grupos expuestos a un mayor riesgo de

violación de sus derechos, como niñas y

niños, jóvenes, mujeres, adultos
mayores, personas con discapacidad,

migrantes, miembros de Pueblos
indígenas, personas defensoras de

derechos humanos, Periodistas,
personas en situación de

desplazamientointerno,Yalos
familiares de víctimas de desaparición
forzada de personas y de desaparición
cometida por particulares, señalados
por el artículo 4, párrafo 1, fracción XVI

la ley de Personas Desaparecidas del

Estado de Jalisco. En todo momento se

reconocerá el interés superior del

menor.

Vl al XX

Artículo 7. Los derechos de las víctimas

establecidos en la presente Ley deberán

ser interpretados de conformidad con lo

dispuesto en la Constitución General,

Local, los Tratados lnternacionales en los

que el Estado Mexicano sea parte, y los

demás ordenamientos jurídicos

aplicables en materia de atención a

víctimas, favoreciendo la protección

integral de sus derechos.

Corresponderán a las Víctimas los

siguientes derechos:

I alXX(...)

XXl. A que las políticas públicas que son

implementadas con base en la presente

Ley tengan un enfoque transversal de

especiales y medidas de protección a los

grupos expuestos a un mayor riesgo de

violación de sus derechos, como niñas y

niños, jóvenes, mujeres, adultos
mayores, personas con discapacidad,

migrantes, miembros de pueblos

indígenas, personas defensoras de

derechos humanos, periodistas,

personas en situación de

desplazamiento interno y familiares de
personas desaparecidas a los que hace

referencia el artículo 4 párrafo 1

fracción XVI de la Ley de Personas

Desaparecidas del Estado de Jalisco. En

todo momento se reconocerá el interés

superior del menor.

t...1

t...1

Vla XX. [...]

Artículo 7. t...1

I a xx. [...]

XXl. A que las políticas públicas que son

implementadas con base en la presente

Ley tengan un enfoque transversal de
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género y diferencial, particularmente en

atención a la infancia, los adultos
mayores, población indígena y los

familiares de víctimas de desaparición
forzada de personas y de desaparición
cometida por particulares, señalados
por el artículo 4, párralo 1, fracción XVI

la ley de Personas Desaparecidas del

Estado de Jalisco.

XXll a la XXXIV. ...

Ley de Desarrollo Social
para el Estado de Jalisco

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se

entiende por:

l. Beneficiarios: Aquellas personas que

forman parte de la población atendida
por los piogramas de desarrollo social

que cumplen los requisitos de la

normatividad correspondiente;

ll al lv(...)

V. Grupos sociales en condición de

vulnerabilidad: Aquellos núcleos de
población y personas que por diferentes
factores o la combinación de ellos,

enfrentan condiciones de riesgo,

discriminación o exclusión social que les

impide alcanzar mejores niveles de vida,

a quienes deberá garantizarse la

atención e inversión del Gobierno para

lograr su bienestar conforme a la Política

Estatal de Desarrollo Social.

Se considerará como grupos sociales en

condición de vulnerabilidad, de manera
enunciativa mas no limitativa, a los

señalados en la Ley de Atención a

Víctimas del Estado de Jalisco, en

especial a las niñas y niños, jóvenes,

género y diferencial, particularmente en

atención a la infancia, los adultos
mayores, población indígena y

familiares de personas desaparecidas a
los que hace referencia el artículo 4
párrafo 1 fracción XVI de la Ley de

Personas Desaparecidas del Estado de

Jalisco;

XXlla xxxlv. [...]

Ley de Desarrollo Social
para el Estado de Jalisco

Artículo 3. t...1

I a Xl. [...]

Xll. La legislación general y estatal en

materia de discriminación;

Xlll. La legislación general y estatal en

materia de víctimas;

XlV. La legislación general y estatal en

materia de personas desaparecidas; y

XV. Las demás leyes aplicables
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mu¡eres, adultos mayores, Personas
con discapacidad, migrantes, miembros

de pueblos indígenas, Personas
defensoras de derechos humanos,
periodistas, personas en situación de

desplazamientointerno,Yalos
familiares de víctimas de desaparición
forzada de personas y de desaparición
cometida por particulares, señalados

por el artículo 4, párrafo 1, fracción XVI

la ley de Personas Desaparecidas del

Estado de Jalisco.

Vl a la Xl. ...

Artículo 10. Toda persona o grupo social

en situación de vulnerabilidad tienen

derecho a recibir los servicios y apoyos

tendientes a disminuir su desventaja y

contar con mejor calidad de vida.

En especial, al considerar los delitos de

desaparición forzada de personas, y la
desaparición cometida por particulares

como crímenes de lesa humanidad, que

genera sufrimiento de manera

constante en los familiares de las

víctimas directas, por lo que en el

diseño, conducción, aplicación,
otorgamiento y mantenimiento de

dichos servicios y apoyos Para
disminuir sus desventaias y contar con

mejor calidad de vida, se deberá
mantener siempre un enfoque
humanitario y de máxima protecc¡ón,
ponderando el efectivo e inmediato
otorgamiento de los mismos.

Código de Asistencia Social

del Estado de Jalisco

Artículo 5.- Son sujetos de asistencia

social, de manera prioritaria, los

Código de Asistencia Social

del Estado de Jalisco

Artículo 5.- t...1
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lX. Familiares directos, tales como

ascendientes, descendientes o

colaterales hasta el primer grado, de
personas desaparecidas;

Ley de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos

Artículo 2".- Para los efectos de la

presente ley, se consideran derechos

humanos:

lV. Los derechos de los grupos

vulnerables.

Se entiende por grupo vulnerable el

conjunto de personas cuyas condiciones

físicas, psíquicas, históricas, económicas,

sociales o culturales, son tomadas como

motivos discriminatorios que hacen

probable la existencia de ataques

reiterados a sus derechos humanos, que

de manera enunciativa y no limitativa
son las niñas y niños, jóvenes, muieres,

adultos mayores, personas con

discapacidad, migrantes, miembros de

pueblos indígenas, personas defensoras
de derechos humanos, periodistas,
personas en situación de

desplazamientointerno,yalos
familiares de víctimas de desaparición
forzada de personas y de desaparición
cometida por particulares.

l. a la Xlll

l. a la lll. ...

siguientes

X. a la XV. ...

lX. Familiares de Personas
desaparecidas a los que hace referencia

el artículo 4 párrafo l fracción XVI de la

Ley de Personas DesaParecidas del

Estado de Jalisco;

Ley de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos

No se incluye en el dictamen.

X a xV. [...]

l. a la Xlll. ...
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Vl. Finalmente, es importante mencionar que la reforma que se pone a

cons¡deración del Pleno de este Poder Legislativo no representa una carga
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños Y
Adolescentes en el Estado de Jalisco

Artículo 61. Las autoridades, en el

ámbito de su competencia, a fin de

proteger a n¡ñas, niños y adolescentes

que se encuentren en condiciones de

vulnerabilidad deberán:

I al lx. [...]

X. Garantizar que las personas menores

de edad que carezcan de cuidados

parentales y se encuentren viviendo en

instituciones de acogimiento o
albergues, cuenten con un debido

registro que contenga sus datos

personales, la fecha de ingreso, las

circunstancias por las que fueron

ingresados, su situación jurídica y, en su

caso, datos de la existencia de algún

familiar, esto con la finalidad de que, a
la brevedad posible, se restauren sus

derechos, atendiendo al interés superior

del menor;

Xl. Establecer un mecanismo de apoyo

subsidiario que garantice el acceso

efectivo a una educación de calidad
para los hiios de Personas
desaparecidas, asegurando condiciones
de igualdad y eliminando los obstáculos

económicos que puedan imPedir su

pleno desarrollo educativo; y

Xll. Ejecutar las demás acciones que

sean necesarias para garantizar la

protección y asistencia social de niñas,

niños y adolescentes en condición de

vulnerabilidad.

Ley de los Derechos de Niñas, Niños Y

Adolescentes en el Estado de Jalisco

X. Garantizar que las personas menores

de edad que carezcan de cuidados

parentales y se encuentren viviendo en

instituciones de acogimiento o
albergues, cuenten con un debido

registro que contenga sus datos

personales, la fecha de ingreso, las

circunstancias por las que fueron

ingresados, su situación jurídica y, en su

caso, datos de la existencia de algún

familiar, esto con la finalidad de que, a
la brevedad posible, se restauren sus

derechos, atendiendo al interés superior

del menor;

Xl. Establecer, para las y los hiios de

personas desaparecidas, un mecanismo

de apoyo que garant¡ce el acceso

efectivo a una educación de calidad,

asegurando condiciones de igualdad y

eliminando los obstáculos económicos
que puedan impedir su pleno desarrollo
educativo; y

Xll. Ejecutar las demás acciones que

sean necesarias para garantizar la

protección y asistencia social de niñas,

niños y adolescentes en condición de

vulnerabilidad.

I al lx. [...]

Artículo 61. t...1

32



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMERô

DEPENDEN

presupuestal adicional al Estado, en virtud de que los apoyos se darán de

conformidad con la disponibilidad presupuestal.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de

esta H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETo QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCUIOS DE LA LEY DE ATENCIóN A

vícflMAs, DE [A rEy DE DEsARRoTLo socrAL DEL cóDlco DE AslsrENclA soclAt Y DE tA

LEY DE Los DEREcHos DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, TODOS ORDENAMIENTOS DEt

ESTAÐO DE JATISCO

ARTíCULO pR¡MERO. Se reforman los artículos 5 y 7 de la Ley de Atención a Víctimas

del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5. t...1

I a lV. [...]

v.t...l

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos

expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y niños,

jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes,

miembros de pueblos indígenas, personas defensoras de derechos humanos,

periodistas, personas en situación de desplazamiento interno y familiares de

personas desaparecidas a los que hace referencia el artículo 4 párrafo 1 fracción

XVI de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco. En todo momento se

reconocerá el interés superior del menor.
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t...1

Vl a xx. [...]

Artículo 7. t...1
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XXl. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley
tengan un enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en atención
a la infancia, los adultos mayores, población indígena y familiares de personas
desaparecidas a los que hace referencia el artículo 4 párrafo 1 fracción XVI de la
ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco;

XXlla xxxlv. [...]

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 3 de la Ley de Desarrollo Social para el
Estado de Jalisco, para quedar como sígue:

Artículo 3. t...1

I a xl. [...]

Xll. La legislación generaly estatal en materia de discriminación;

Xlll. La legislación generaly estatal en materia de víctimas;

xlv. [a legislación generaly estatal en materia de personas desaparecidas; y

XV. Las demás leyes aplicables

ARTíCUIO TERCERO. Se reforma el artículo 5 del Código de Asistencia Social del
Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5.- t...1

l. a la Vlll. ...

lX. Familiares de personas desaparecidas a los que hace referencia el artículo 4
párrafo l fracción XVI de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco;

X a xV. [...]

ARTICULO CUARTO. Se reforma el artículo 61 de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:
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X. Garantizar que las personas menores de edad que carezcan de cuidados

parentales y se encuentren viviendo en instituciones de acogimiento o albergues,

cuenten con un debido registro que contenga sus datos personales, la fecha de

ingreso, Ias circunstancias por las que fueron ingresados, su situación jurídica y, en

su caso, datos de la existencia de algún familiar, esto con la finalidad de que, a la

brevedad posible, se restauren sus derechos, atendiendo al interés superior del

menor;

Xl. Establecer, para las y tos hijos de personas desaparecidas, un mecanismo de

apoyo que garantice el acceso efectivo a una educación de calidad, asegurando

condiciones de iguatdad y etiminando los obstáculos económicos que puedan

impedir su pleno desarrollo educativo; y

Xll. Ejecutar las demás acciones que sean necesarias para garantizar la protección y

asistencia social de niñas, niños y adolescentes en condición de vulnerabilidad.

TRANSITOR¡O

úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTÉ

Guadalajara, Jalisco. Julio de 2025.

SAIA DE COMISIONES DEI. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMtSTÓru O¡ ASISTENCIA SOCIAL FAMILIA Y N|ÑEZ

Dip. lsaías Cortés Berumen
Presidente
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Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Secretario

Dip. Brenda Guadalupe Carrera García

Vocal

Dip. Ana Fernanda Hernández Sanmiguel
Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de

Atención a Víctimas, de la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, todos ordenamientos del Estado de Jalisco. INFOLEJ 191/LXIV y 481/tXlV.
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rA coMrsróru or SEGUR¡DAD YJusrlclA

Dip. Adriana a Medina Ortíz
denta

Dip. Marta Estela Arizmendi Fombona

Secretaria

Dip. Alondra Getsemany Fausto de León

Vocal

Dip. Ana Fernanda Hernández Sanmiguel

Vocal

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto

Covarrubias
Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres

Vocal

Dip. Edgar Enrique Velázquez González

Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de

Atención a Víctimas, de la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, todos ordenam¡entos del Estado de Jalisco. INFOLEJ 191/LXIV y 481/tXlV.
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LA coMrstóru oe DEREcHoS HuMANos Y

PUEBLOS ORIGINARIOS

Dip. José Aurelio Fonseca Olivares
Presidente

Dip. Norma López Ramírez

Secretaria

Dip. Alberto Alfaro García

Vocal

Dip. Julio César Hurtado Luna

Vocal

Dip. Montserrat Pérez Cisneros

Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de

Atención a Víctimas, de la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, todos ordenamientos del Estado de Jalisco. INFOLEJ 191/LXIV y 481/LX|V.
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Tipo de Documento: Cédula de Votación

No. De Dictamen: Orden del día 9.6.1

lnfolei: 191Y 481
Estad'o: nprôOaOo en Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez

No. Sesión: 9a sesión ordinaria
Fecha: 8 de julio de 2025
Asunto: Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Atención

a Víctimas, de la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de la

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos ordenamientos del

Estado de Jalisco.

Dip. Brenda GuadaluPe Carrera
García
Vocal

Dip. Ana Fernanda Hernández
Sanmiguel
Vocal

Dip. Leonardo Almaguer
Castañeda
Secretaria

Dip. lsaías Cortés Berumen
Presidente

X

X

X

X
A favor En Contra Abstención

¿4é
Dip. lsaías Gortés Berumen

Presidente de la Junta Directiva
Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

La suscrita Diputada Adriana Gabriela Medina ortiz, en mi carácter de

presidenta de la comisión de seguridad y Justicia de la LXlv Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, hago constar que en la sesión ordinaria de

trabãjo número 11 de esta Comisión, efectuada telemáticamente el día 20 de

agosto de 2025,se aprobó bajo el punto 6 del orden del día la adhesión de esta

comisión al dictamen de decreto emitido por la comisiÓn de Asistencia social,

Familia y Niñez por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Atención

a Víctimas, de la Ley de Desarrollo Social, del Código de Asistencia Social y de

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos ordenamientos

det Estado de Jalisco, INFOLEJS 191/LXIV y 481/LX|V, con la votación en el

siguiente sentido:

Aprobándose con 6 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, registrándose

un total de 6 votos

Lo anterior en los términos del artículo 132 G de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar'

TENTAMEN
Guadalajara, co; 20 agosto de2025.

DIP. ADRIANA
PRESIDENTA DE

NÚME

DEPENDEN ¡1t^

MEDINA ORTIZ
DIRECTIVA DE LAJUNTA

Emmanuel Alejandro

Covarrubias

Puerto

Edgar Enrique

Gonzâlez

Velâzquez

Claudia Murguía Torres

Alondra GetsemanY Fausto De

León

Ana Fernanda

Sanmiguel

Hernández

Marta Estela Arizm endi Fombona

Adriana Gabriela Medina Orliz

Diputado

Sin partido

Hagamos

PAN

PRI

MC

Morena

MC

Gpo
Parlamentario

Favor Contra

No asistió

Abstención
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